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PARTE OFICIAL.

PR IM ER A  SEC C IO N ,
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS'

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA»

limo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G .) 
del expediente instruido en esa Dirección general 
proponiendo las fianzas que deben prestar los Ad
ministradores subalternos de las Aduanas estable
cidas después de publicada la Real orden de 18 de 
Marzo de 1851 , en que se determinaron los desti
nos sujetos á esta garantía, y cuyos empleados es
tán desempeñando sin ella sus respectivas plazas. 
En su vista , y de conformidad con lo propuesto 
por V. I.. se ha dignado mandar S. M. que á los 
Administradores de Aduanas de Malgrat, en la pro
vincia de Barcelona, y los de Palafurgell y Lloret 
de Mar, en la de Gerona, se les exija la fianza de 
4,000 rs., y á los Fieles de Cap y Corp, en la de 
Castellón, y de Torrox, en Málaga, la de 2,000, con 
la rebaja de la cuarta parte de dichas sumas, cuan
do las fianzas se constituyan en papel de la Deuda 
del Estado. Al propio tiempo se ha dignado S. M. 
conceder el término de dos meses para la presenta
ción de las fianzas de los actuales Administradores 
y Fieles de las dependencias de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1857. =  Bar- 
zanallana.=Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras publicas.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia presentada 

en este Ministerio con fecha 5 de Diciembre último 
por D. Jaime Safont y compañía, en concepto de 
cesionarios de D. Luis la Riva y compañía, contra
tista de los sifones españoles para el rio Guadalix. y 
arroyo Morenillo, comprendidos en la línea del ca
nal de Isabel II, en solicitud de que se deje sin efec
to la Real orden de 9 de Julio del año próximo pa
sado, por la cual se declaró rescindido el contrato 
que tenia celebrado con ese Consejo para la cons
trucción de dichos sifones, y se le devuelva el todo 
de la fianza, pagándole á su tiempo la parte en 
agua que corresponda por el sifón construido en el 
mencionado arroyo Morenillo; y enterada S. M. de 
lo informado por ese Consejo sobre el particular, 
con fecha 31 de Enero último , la Reina (Q. D. G.) ha 
resuelto desestimar la referida instancia mandando 
que se cumpla y ejecute en todas sus partes la ci
tada Real orden de 9 de Julio de 1856. Al propio 
tiempo ha resuelto S. M. que Y. E. dé conocimiento 
á este Ministerio del contrato que haya, celebrado en 
virtud de lo resuelto en otra Real orden de la mis
ma fecha para el establecimiento del sifón del Gua
dalix, manifestando la época en que terminarán los 
plazos dentro de los cuales han de ejecutarse tanto 
este sifón como el del Bodonal.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1857 .= M oya-  
no.=*=Sr. Presidente del Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

limo. S r .: Accediendo á lo solicitado por D. Pe
dro Estéban Gorriz, ha tenido á bien la Reina (que 
Dios guarde) autorizarle, por termino de ocho me
ses, para que verifique los estudios del ferro-carril 
de Puente la Reina á Sangüesa; pero entendiéndose 
que esta autorización no le da derecho alguno con
tra el Estado,'con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 45 de la ley general de ferro-carriles.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1857.=M oya- 
no.=sSr. Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION,
BOLETINES DE LOS M IN ISTE R IO S.

CU E R R A .
m o v im ie n t o  d el  p e r s o n a l  d e  e s t e  m in is t e r io .

M O N TE-PIO  MILITAR.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y Marina.—Aprobando el permiso provisional que el Ca

pitán General (le Filipinas anticipó para casarse al Capi
tán de artillería D. Enrique Barbaza y Lardón.

r e t i r a d o s .
• Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien-
n ? J ¡ Par ? A,<? lV ° r ?  ^ 0  rs. m ensuales, al Teniente Coronel graduado D. Pedro Lascanotegui y Otaño Al mismo.—Id. id. *para esta corle, con n n  t p iIpc 
Cto r tin  6S’ 81 Capitan S ^ u a d o  D- Enrique Salomón y

Al mismo.—Id. id. para la villa de Peñafiel (Valla

dolid ), con 360 rs. m ensuales, al Capitan D. Domingo 
Sarasa Bajo.Al mismo.—Id. id. para G ero na, con 360 rs. m en
suales, al Comandante graduado D. Antonio Manresa y 
Basols.

Al de Estado Mayor del ejército y p lazas.—Id. trasla
ción de retiro para Alicante, con 1,800 rs. m ensuales, al 
Coronel D. Bernardino Trias y Samper.

Al Capitan General de Aragón.—Concediendo retiro  
con uso de uniform e al Subteniente D. Juan Estéban 
Herrera.

Al de Cataluña.—Negando la vuelta al servicio al Sub
teniente D. Pedro Bosch y Vilanova.

Al Director general de Infantería.—Concediendo re t ;— 
ro con 6 rs. diarios para la ciudad de Pamplona al 
soldado Enrique Iguereta y Pardo.Al Capitan General de Castilla la Nueva.—Negando 
mejora de retiro  al sargento segundo Jo;á Dupont y Can- 
rubi.

INDULTOS,
Id, id. Al Capitan General de Castilla la Nueva.—Ne

gando al confinado en el presidio de Toledo Angel Mo
reno el indulto que solicita del tiempo de condena que 
le resta extinguir.

Al de Burgos.—Mandando se atenga á lo resuelto en 
Real órden de 18 de Octubre de 1854 Francisca Fuentes 
Gutiérrez que solicita indulto para su esposo Antonio 
Arnaiz de la pena que le fué impuesta por haber p e rte 
necido á la facción de los Hierros.

Al Sr. M inñtro de la Gobernación.—Desestimando la 
instancia promovida por Teresa E strad a , vecina de Fons- 
teonga (Lérida), en solicitud de indulto para su hijo José, 
soldado desertor.

Al mismo.—Id. á la de Ana María Domínguez en so
licitud de indulto de la pena que ha sido impuesta á su 
hijo Félix Silva, soldado desertor.

Al Director general de .Infantería.—Id. la instancia 
promovida por D. Miguel Carvajal en solicitud de induh» 
to de la pena que por hurto le fué im puesta á 'su  hijo 
del mismo nombre.

Al Capitan General de Valencia.—Negando la instan
cia promovida por Pascuala Royo y Barceló en solicitud 
de indulto para su esposo D. Manuel Jarque y Royo, con
finado en el presidio de Va!encia.

Al de Galicia.—Mandando se suspenda el em barque 
para U ltram ar del soldado desertor Pedro Quintero mién- 
tras no se resuelva lo conveniente acerca de su ins
tancia.

CRUCES.
Id. id. Al Capitan General de Cuba.—Rehabilitando 

una pensión de 10 rs. al mes que en una cruz de María 
Isabel Luisa disfru taba D. Ventura Raes, Oficial de la 
Administración de Rentas de Cárdenas,

VESTUARIO Y EQUIPO.
Id, id. Al Comandante general del cuartel de Inváli

dos.— Aprobando las cuentas del fondo general de dicho 
establecimiento correspondientes al año próximo pasado.

Al Ingeniero general.— Para que los aparejadores de 
las m aestranzas de Africa usen el uniform e de los d e 
mas empleados subalternos de Ingenieros.

Al D;rector general de Infantería.— Que se rem ita el 
ajuste del año próxim o pasado correspondiente al fondo 
de prendas mayores.

Al Iu  l e ú d e n l e  g c n c r n l  m U l l a i .  —  Q u e  e n  4.® d e  J u l i o
próximo remita un estado por arm as que com prenda la 
gratificación de prendas m ayores de vestuario,

FILIPINAS.
Id. id. Al Capitan General de Filipinas. — Negando el 

empleo de»Capitan al que lo es graduado Teniente de in 
fantería D. Enrique Arroyo y Perez.

Al mismo.— Desestimando la instancia del Teniente 
Coronel de infantería D. Pedro Beaumont y Peralta en 
solicitud de colocación en cuerpo.

Al mismo.—Negando la instancia del Teniente Coro
nel graduado, segundo Comandante -de infantería, Don 
Juan Mugarlegui y M azarredo, solicitando el mando de 
uno de los regimientos que se hallan vacantes.

Al mismo.— Desestimando la instancia del Teniente 
Coronel graduado, segundo Comandante de infantería, 
D. Dionisio Olgado y Corchado, en solicitud de que se le 
confiera la prim era vacante que ocurra de Teniente 
Coronel.

Al mismo.—Nombrando segundo Ayudante del regi
miento infantería de Isabel II al Teniente del mismo 
cuerpo D. Rafael López y Fernandez.

Al mismo.—Aprobando el nom bram iento de segundo 
Comandante del regimiento infantería de España, num e
ro 5 , hecho en favor del que lo es graduado Capitan del 
del Rey D. Antonio Jiménez y Fajardo.

Al mismo. — Confiriendo el empleo de Teniente Co
ronel, prim er Jefe del regimiento infantería de la P rin 
cesa, núm . 7, al que lo es graduado segundo Com andan
te del de Fernando VII D. Manuel Olea y Levan.

INFANTERIA.
2 Marzo. Al Director general de Infantería.— Conce

diendo cuatro meses de Real licencia al Capitan de la 
Albuera D. Francisco de la Barrera y López.

3 id. Al mismo.—Concediendo relief al Capitan de To
ledo D. Manuel Gispert y Ardamuy.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio, como com pren
dido en la regla 8.a de la Real órden de 13 de Diciembre 
último, al Teniente D. Francisco Roces y  Moral.

Al mismo. — Disponiendo sea baja en el ejército el Capitan D. Eliodoro Vidal y Villanueva.
Al mismo.—Negando el pase á infantería al Subte

niente de infantería de Marina D. Camilo Salaya y  Toro.
Al mismo.— Concediendo permiso para reg re sa rá  la 

Península al Subteniente D. José Casado y Torres.
Al Capitan General de Castilla la Nueva.—Concedien

do trasladar su residencia á esta corle al segundo Co
m andante D. José Duarte y Giorfo.

4 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
cuatro meses de Real licencia al p rim er Comandante D. Juan Ramos y Cifuentes.

Al Capitan General de Andalucía.— Que S. M. ha visto con agrado el buen com portam iento del Coronel del re gimiento de León y demas individuos del mismo en el incendio que tuvo lugar en Cádiz.
ARTILLERIA.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Prom ovien
do al empleo de Capitan de artillería al Teniente D. José 
Solano y Sota, y variando de destino á otro Teniente.

INGENIEROS.
3 id. Al Capitan General de Valencia.— Concediendo 

autorización á José Parreño y Andulla para la explota
ción de una mina de yeso en la zona del castillo de Galeras de la plaza de Cartagena.

Al Ingeniero general.— Aprobando una propuesta de 
ascenso en favor de varios Jefes y Oficiales del cuerpo.

4 id. Al Capitan General de Cataluña.— Aprobando 
el destino á los telégrafos de Cataluña de varios Subte
nientes de infantería.

Al Ingeniero general.—Trasladando el nom bram iento 
de Director de primera clase del cuerpo de Telégrafos 
hecho en favor del Comandante de ingenieros D. Antonio 
López Ochoa.

Al mismo.— 4 p r °hnndo que el Capitan de Ingenieros 
D. Gabriel Sobarinas y Lorenzo continúe y se encargue 
del mando de una de las com pañías del regimiento.

Al̂  Capitan General de Cuba.— Concediendo autoriza
ción á D. José Atanasio Echevarría y M artí, Capitan de 
Ingenieros, para verificar su regreso"á la Península.

GUARDIA CIVIL.
2 id. Al Inspector general de la Guardia civil.— Con

cediendo la cruz sencilla de María Isabel Luisa á José

Garrido * Picazo, cabo segundo de infantería del sétim o 
tercio del cuerpo y com andante deL puesto de Ujíjar, por 
la extinción de un incendio.

CARABINEROS.
3 id. Al Inspector general de Carabineros.— Dispo

niendo la vuelta ai serv ic io , como comprendido en la 
regla octava de la Real órden de 13 de Diciembre último 
al Subteniente que lo estaba en expectación D. Manuel, 
Cabada y Torre.Al mismo.— Id. id. como id. id. quedando de reem 
plazo al Subteniente D. José Viiar y Forcadell.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.
4 id. Al Director general de Estado m ayor del ejército 

y plazas.—Aprobando una propuesta de variación de des
tino de tres Jefes del cuerpo de Estado m ayor del ejército.

Al mismo.— Id. otra de varios Jefes y Capitanes.
Al Capitan General de Burgos.— Id /o tra  de ascenso 

de los Oficiales de la Seccion-archivo de la Capitanía Ge
neral de Burgos.

Al Director general de Estado Mayor del Ejército y 
plazas.— Concediendo la vuelta al cuerpo de Estado Ma
yor de plazas al Teniente Coronel D. Gervasio S ierra y 
Ábello.Al mismo.—id. la continuación en el cuerpo de Estado 
Mayor de plazas al Coronel D. Antonio Alvarez S o to - 
Mayor.

Al mismo. — Clasificando de apto para continuar en 
Estado Mayor de plazas al prim er Comandante D. G eró
nimo Mata y Cáncer, Sargento m ayor de la ciudadela de 
Barcelona.

Al mismo.—Negando abono de tiempo al segundo Co
m andante D. Urbano Igarreta y B elzunegui, Sargento 
m ayor de la ciudadela de Pamplona.

Al mismo.—Id. los beneficios de la Real órden de 30 de 
Agosto de 1854 al prim er Comandante excedente D. Ma
nuel López Badillos.

Al mismo. — Id. volver al servicio activo al Coronel 
excedente D. Fernando de Vivar y del Pulgar.

Ai mismo.— Id. id. al segundo Comandante excedente 
D. José Aroló y Campos.

Al mismo.—Id. abono de alcances al Coronel excedente 
D. Eugenio Ruiz de Quevedo.

* M O N TE-PIO  MILITAR.
2 id. Al Capitan General de Castilla la Nueva. — Se 

declara Opción á los beneficios del M onte-pio m ilitar á 
la esposa del Brigadier D. LuisCorsini y Fontaine.

Circular general.—P rohib iéndose cursen instancias de 
Oficiales que, hallándose con empleos superiores, solicitan 
m ayor antigüedad en alguno de los grados ó empleos in 
feriores á los que estuviesen en posesión por servicios 
contraidos anteriorm ente.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Que á las familias de los Brigadieres que m ueran 
en situación de cuartel se les considere como del perso
nal activo del ejército para el señalam iento de pensión.

Al Sr. Ministro de Estado. — Concediendo pensión á 
Doña Francisca Abril yPollok.

Ai Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
r ina .—Id. á Doña Josefa Perez y Tizón.

Al mismo.—Id. á Doña Micaela Egaña y Diaz.Al mismo.—Id. á Doña Isabel Tentor y  Unzaga.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Viado y Arroyo.
Al mismo.—Id. á Doña Eustaquia Escalada y Gonzalo.
Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Vázquez y Balbas.
Al mismo.—Id. á Doña María de Jesús Gómez y Blas.
Al mismo. — Id. á Doña Ana Ruiz de Benetivi y García.

4 id. Al mismo. Id. á Doña Agueda Diez y Diaz.
Al mismo.—Id. á Doña Isabel Mesa y Neto.
Al mismo.—Se conceden las dos pagas de tocas á D. Luis Vicente y Ñoñez.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Ibar- rola y Bendia.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al p rim er m é

dico supernum erario  de Sanidad m ilitar D. Carlos J a -  cobi y Laranjuez.
SANIDAD MILITAR.

2 id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Dando 
de baja en el cuerpo al médico de entrada D. Antonio Abril y Perez.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo la jubilación á D. José de Luna, cirujano m ayor del hospital m ilitar de Puerto-Rico.

JUSTICIA MILITAR.
4 id. Al Capitan General de Castilla la Nueva.—Apro

bando el nom bram iento de secratario de causas hecho á 
favor del Capitan de caballería D, Teodoro Gonzalo yB er- langa.

MILICIA NACIONAL.
2 id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Negando á 

D. Dionisio de Terrazas y Arechaga el abono del doble tiempo que sirvió en la Milicia Nacional.
QUINTAS.

3 id. Al Intendente general m ilitar.—Mandando de
volver los 6,000 rs. entregados por su redención del se r
vicio al quinto por Paladragell Martin Juan  Serra.

Al mismo.— Concediendo sustitución en el servicio m i
litar al quinto por Conjo (Coruña) Matías Moas y Suarez.

Al mismo.—Id. id. en id. al quinto por el cupo de Murcia Francisco Jiménez y Martínez.
Al Capitan General de Galicia.— Mandando expedir la 

licencia absoluta por inútil al quinto por el Barco de 
V alde-U rras José Rodríguez Fernandez, destinado al r e 
gimiento infantería de Murcia, y mandando se exija la 
responsabilidad á los profesores que le dieron por útil.

PUERTO—RICO.
2 id. Al Capitan General de Puerto-R ico.—Conce

diendo dos pagas de su empleo, por indemnización de 
naufragio, al Teniente de infantería D. Manuel Crespo y Ja im e/ J

VICARIATO.
4 'id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Ne

gando al capellán del regimiento infantería de León 
D.Estéban Sieyra y Parada la m ayor antigüedad q u eso - licita.

Al mismo.—Concediendo al Capellán del regimiento 
de Ingenieros D. Juan Urdampilleta y Zaragoita volver 
en su clase al regimiedto Cazadores de Albuera 18 de caballería. '

Al mismo.—Negando abono de haberes atrasados al 
capellán que fué del cuerpo de Guardias de Corps Don Santos Paje.

Al Intendente general m ilitar.— Concediendo abono 
de una paga atrasada al capellán del regim iento infan
tería de Mallorca D. Domingo Tejero y Tornos.

RETIRADOS.
3 id. Al Director general de Infantería.—Negando la 

vuelta al servicio al Subteniente D. Mariano Igual y Pons.
Al Capitan Ceneral de Castilla la Nueva.—Id mejora 

de retiro  al Teniente D. Pedro García Abellaneda.
Ai mismo.—Id. id. id. al Subteniente D. Ignacio B la- ser y Bolfing.
Al de Castilla la Vieja.—Id. relief para volver al go

ce de la pensión de 10 rs. de una cruz de M. I L. al soldado Vicente H errero Román.
Al mismo.—Negando haberes de retil o del tiempo jque 

estuvo de Ayudante factor, al sargento Alonso Rodríguez y Lorenzo.
, G dicia.—id. mejora de retiro  al Teniente DonJosé Muñoz de Prego.

Al mismo.—Id. la rem uneración que solicita al Te
niente D. José Lizasoain.

Al de Extrem adura.—Negando la reposición en la 
prim era compañía de la de Carabineros de Badajoz, y la 
invalidación de las no tas, y m andando al propio tiempo 
que se am plíen al Capitan D. Francisco Javier Castrillo.

4 id. Al d e  N avarra. — Concediendo mejora de retiro  
con 100 rs. m ensuales al sargento prim ero D. Rufino 
Fernandez de Garayalde.

Al Director general de infantería.—Id. retiro  con 726 
reales m ensuales para Barcelona al segundo Comandante 
D. Pablo Vidal y Horta.

Al mismo.—id. retiro con uso de uniform e al Tenien
te D. Romualdo Mendez de San Julián.

CRUCES.
Id. id. Al Capitan General de Búrgos.— Concediendo 

cruz de San Fernando de prim era clase á D. Dámaso 
S an to s , vecino de Logroño.

INVÁLIDOS.
Id. id. Al Director general del cuartel de Inválidos.— 

Concediendo ingreso en el cuartel de inválidos al ca ra
b inero  retirado por inú til José de Castro y Rodríguez

FILIPIN A S.
Id. id. Al Director general de Infantería .—Concedien

do el pase al ejército de Filipinas, con el em pleo de Te
niente, á D. José López de Illana, Subteniente del reg i
m iento infantería de León, núm . 38.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Relación de los privilegios concedidos por S. M. en los me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 4856.

D. Julio Estéban Lafond, vecino deBelleville (Francia!, 
introductor de aparatos y procedim ientos de aplicación 
de un sistema de alum brado de gas hidrógeno. Fecha de 
la Cédula, 7 de Octubre de 1856.

D. José Villalonga y o tro , vecino de Figueras, in v e n 
tor de un procedimiento para preparar y beneficiar los 
m inerales. Fecha de id., 7 de Octubre de 1856.

Mr. Louvié, vecino de Paris, inventor de una m áqui
na para ex traer los filamentos de los vegetales y testiles 
V convertirlos en pasta para fabricar papel y  cartón. 
Fecha de id., 17 de Octubre de 1856.

D. Agustín del Castillo y B etencourt, vecino de Las 
Palmas, y D. Julián Pellón y  Rodríguez, vecino de Ma
drid, inventores de una fabricación de vinos y demas lí
quidos espirituosos con el jugo de las gram íneas, titula
das, Holcus Saccharatus. Fecha de id . , 17 de Octubre 
de 1856.D. Eduardo Montefebre, vecino de Paris, inventor de 
un método de tra tar los polvos que resultan del zinc. 
Fecha de id., 17 de Octubre de 1856.

D. Pablo Pechiné y  D. José Colas, vecinos de Paris, 
inventores de un sistema de estufas y hornos de cocción 
continua. Fecha de id . , 17 de Octubre de 1856.

D. Francisco Castañs y Solá, vecino de San Martin de 
Provensals, inventor de un sistema de hornos continuos 
para calentar, cocer, calcinar y  fundir. Fecha de id , 17 
de Octubre de 1856.D. Francisco Julián  Belleville, vecino de Paris, inven
tor de un generador asegurado de explosiones, de evapo
ración equilibrada é instantánea y de sistema horizontal. 
Fecha de id., 12 de Noviembre de 1856.

D. José Ramis, vecino de Madrid, inventor de una 
corneta para uso del arm a de infantería. Fecha de idem, 
12 de Noviembre de 1856.

D. Juan Luis Lúeas y D. Alberto de Briges, vecinos de 
Paris, inventores de un procedimiento para p rep arar las 
sustancias alim enticias líquidas y sólidas. Fecha de idem, 
12 de Noviembre de 1856.

D. Lorenzo Hernández, vecino de Sevilla, introductor 
de un aparato para destilar, carbonizar ó calcinar las ma
terias vegetales ó minerales. Fecha de id ., 18 de Noviem
bre dé 1856.

D. Marcelino Hernández, vecino de Murcia, inventor 
de una m áquina mejorada para constru ir mechas de se 
guridad para los barrenos de minas y canteras. Fecha 
de id., 21 de Noviembre de 1856.

D. Estéban Abran Macaud, vecino de Paris, inventor 
de aparatos para descubrir las huidas del gas. Fecha 
de id., 22 de Noviembre de 1856.

D. Víctor Meyrac, vecino de Dax (Francia), introductor 
de un  procedimiento para separar el betún de las rocas 
asfálticas, calcáreas, esquitas ó silíceas. Fecha de id., 27 
de Noviembre de 1856.

D. Edmundo Roy y D. Julio Caries, vecinos de Paris, 
inventores de una m áquina de cajas de grasa y cojine
tes deslizantes y de ejes partidos, aplicables á los wago
nes y locomotoras. Fecha de id ,, 1.° de Diciembre 
de 1856.

D. Aquiles Nepomuceno Grenier, D. Cárlos Goschler y 
D. Enrique Guillaum e, vecinos de Paris, inventores de 
un sistema para sustitu ir en los ferro-carriles los cojines 
de hierro fundido, con otaos de hierro laminado. Fecha 
de id ., 1.° de Diciembre de 1856.

Sres. Launav y Chopin, vecino de Paris, inventores 
de un sistema para carhonar el gas. Fecha de id ., 1.* de 
Diciembre de 1856.

Sociedad m inera carbonífera La Junta, en Madrid, in 
troductora de un sistema de hornos para la elaboración 
del cok. Fecha de id ., 4 de Diciembre de 1856.

D. Gabriel A rthur, vecino de Linares, inventor de una 
prensa mecánica para fabricar ladrillos y baldosas. Fe
cha de id ., 17 de Diciembre de 1856.

D. Juan García González, vecino de Madrid, in troduc
tor de un sistema de molino harinero. Fecha de id ., 17 da- 
Diciembre de 1856.

D. Antonio Palacio, vecino de Bilbao, in troductor d* 
un procedimiento para beneficiar metales por am algam a
ción en toneles. Fecha de id ., 17 de Diciembre deV856.

D. Enrique Descole, vecino de Tarragona, introductor 
de un procedimiento para fundir el hierro por medio 
de la turba. Fecha de id., 22 de Diciembre de 1856.

D. Jacinto Diaz Damacio, vecino de Lisboa, inventor 
de una m áquina para fabricar gas y formación de com 
bustible. Fecha de id., 23 de Diciembre de 1856.

D. Brutus Dezon, vecino de Barcelona, inventor de 
una m áquina para hacer ladrillos, tejas, tubos y otros o b 
jetos. Fecha de id ., 23 de Diciembre de 1856.

Sres. Soujol, Janoir y compañía, vecino de Barcelona, 
introductor de un procedimiento para fabricar tubos con 
empalmes de precisión. Fecha de id ,, 23 do Diciembre de 1856.

D. José Villalonga, vecino de Figueras, y los señores 
Ibarra, herm anos y compañía, vecinos de Bilbao, in tro 
ductores de un procedimiento pa ra  convertir el hierro 
colado en dulce y en  acero sin necesidad de com busti
ble. Fecha de id ., 31 de Diciembre de 1856.

D. Filiberio Pichenot, vecino de Basienes (Francia], 
inventor de una retorta para separar los cuerpos grasos 
y aceitosos de las rocas, esquitas y de lasarenas 
nosas. Fecha de id., 31 de Diciembre de 1856. *’

Mr. Pomme de M irim onde, vecino de P aris, inventor 
de un sistema de ejes rotantes para los carruajes Fecha de id . , 31 de Diciembre de 1856. • ’ -

Nota. Asimismo se ha servido S. M. rehabilitar los 
que á continuación se ex p re sa n , por haber llenado los 
concesionarios, después de publicada la caducidad ; los 
requisitos que marca la ley para obtener la Real cédula.

El concedido á D. Pedro Armando Lecompte de Fon
taine M oreau, vecino de Paris, sobre la invención de un 
gancho (crochet) aplicable á  los telares Jacquar Reai cédula de 27 de Noviembre.

El otorgado á D. Félix C hauchar, de la propia vecin
dad , sobre la introducción de un sistema para fabricar 
papel y cartón  con las m aterias vegetales leñosas y fibrosas. Real cédula de 31 de Diciembre de 1856.

El que obtuvo D. Juan Bautista Maniquet, vecino tam 
bién de Paris, sobre la invención de un instrum ento 
llamado térraplenador mecánico para ab rir  zanjas, cw n r, 
desprender y levantar t ie r r a , arena y piedra. Real cédula de 31 de Diciembre.

Madrid 1.° de Marzo de 1857.=»El Director general. José Cavedín

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  P U B L IC O .

Esta Dirección general, en  cum plim iento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852 publica el 
siguiente estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro duran te  el mes de Febrero próximo pasado

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se ex p re sa n , importaba el 1.° de Febrero se gún el estado publicado en la Gaceta de 9 del mismo , la sum a que s ig u e : ’
n . t.t Reales. Céntimos, Por giros y  libranzas.

Vencimientos de letras y  pagarés á favor del Banco de España y de particu 
lares ....................................................................................................................................... . 1 A Q  0  5) \

Idem de billetes de la em isión de 200 m illones........................................ .............
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para  el sello.

a¡ o -7.1 o o , y o 1
1.092,000 
6.215,738,171> 296.476,689,99

Por negociaciones sobre productos de Ultramar,
Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana, Puerto-R ico y F ilip in as ................ > 36.289,105,27

Por anticipaciones.
De los Sres. N. M. R othschild, de Lóndres, sobre el producto de la venta de 

azogues......................................... ................................ ........................................................ 1 0 Q9Q Afí5 \Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid v las p rov in cias.........
Idem del fondo de la sustitución del servicio m il i ta r . . . . ........................................
Anticipación de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para la habilitaciónde las tropas destinadas á Puerto -R ico ............................................................. ........
Recibido de D. José de Salamanca á responder de 13.656,000 rs. en acciones de 

carreteras ó ferro-carriles que ha de en tregar en el Tesoro . .  ........................

1 U.í7/4ií;,tIOü 170.600,407,60
69.411,489,951

1.486,348,291
10.924,800 .)

163.352,510,84

Total
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 DE MARZO, * ** 1 » OjOUO; 1 V

Por giros y libranzas.
Girado en letras y pagarés á favor de particulares...................  15 905 029 i
Idem id. á favor del Banco de E spaña...................................... , .  65.633 706 í
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos........... »

81.538,735
1.936,791,40

Por anticipaciones, 83.475,526,40 <

Ingresado en el Tesoro, procedente de la Caja general de 
D epósitos................................................................. ...........................  » 4.911,210,11

i 88.386,736,51

DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.
Por giros y  libranzas.

Importe de los giros y  billetes recogidos......................................  86.662,904 )
Libranzas á favor del contratista de tabacos qu'e han sido sa- ’ ( 

tisfechas .............................................................................................  3.775,438,50 )

Su m a ..................

90.438,342,50,

584.505,042,61

Por anticipaciones. (
Reintegro á la Caja general de Depósitos..................................... 1.892,473,33 \ [
Idenj á las Cajas de los Cuerpos de U ltram ar á cuenta de su  / j

a n t i c ip o . . . . . .  ................................................................................  300,000 } 6.352,473,33 /
Idem a D. José de Salamanca por el 80 por 100 de 5.200,000 \ 

reales que ha entregado en acciones de fe rrro -c a rr ile s .. .  4.160,000 /
Se deduce el saldo á favor del fondo de la sustitución del servicio m ilitar con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 del a c tu a l................... ..........................................................................

96.790,815,83 

• 487.714,226,78
A Q  ¿ 4 J 4 Q O Q K

Im porte de la Deuda flotante en 1.° de M arzo............................. 4 4 0  D A  T) n - m  o  <->* .................................  ' 1 1 0 . ^ 4 , ^ 0 , 0 0

NOTAS. 1.* Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Febrero con los particulares han tenido efecto con e l  descuento de 6/% por 100 a n u a l , y con el de 6 ,por 100 las realizadas con el Banco de España.2. La negociación del presente mes está abierta.
Madrid 8 de Marzo de 1857.=*El Director general del Tesoro púb lico , José de Sierra.
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Los expresados rs. vn, 2 2 3 .3 4 8 .8 1 8 . 6 9  cént. se han obtenido en la forma siguiente:t

TABACOS POR LIBRAS
PRECIOS.

Rs. vn. Mrs.
LIBRAS.

i
IMPORTE.

Rs. vn. Cént,

24 102,7475 % 2.465,216.. 31
32 27,998 2 895,940

/ Peninsulares suoerio res. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' . .  . . .  t . 96 » 32,468 40 3.088,188
1 Trtam nrim ora. . ................................. ............ .. 60 » 26 8 1,5901 P
1 Trlom Atx caonnria . . . 48 413,626 45 19.854,093............................. .. . .............

48 » 26,227 40 1.258,926
36 » 487,922 9 17.565,212.-22

! 32 22 624 8 23,397. .65

i 24 » 2.364,942 44 56.686,629
22 20 2,743 61,959.. 53

/ Habano nuro.  ̂ e c c 48 28 4 4 4,753 6 2.160,064..50
lWahnrirt v  filinino...................................................................... 16 » 489,362 9 7.829,801I J ------ . . . . .

15 2 239,725 9 3,609,985.-37
1 f En paquetes de una onza,.
\  Misturado y c o m ú n , ............... .................. ]( En id. de m e d ia ,................ 43

40
6

8.828,792
102,264 42

99.713,í  1 5 .. 67 
1.347,488.-89

/ Da GnafAmídn............................................................................. 80 » 4 80
' De la P en ínsu la . . . . « , ,  s . . . . ,  ................ 52 24 311 4 16,396..18

Comíaos....................... .................  ........................................................................................... ................................................ 40 » 3 30

Cajetillas. La cajetilla,

84,4 84 
285,953 

4.066,244 
799,038

4 14 2,630 40H
%

1 18,844..36
i Da habano nuro. .............................................................. 4 2 8,936 302,774.. 35Cigarrillos de papel á 32 Jue üaKan0 puro 

cajetillas por libra. •. . ]r\e habano v filipino....................  ...................................... » 28 33,320 2 878,083.. 19
1 Misturados v com unes......................................................... » 20 24,969 45 470,022.. 81\ lulo VUi CJUUO Y LV ‘A* • •#• • • • • • • • • • • • • • •*»•»• • • • •
¡A 16 cajetillas por libra. Largos 1.a y 2.a.............. 54,003 1 47 3,4 87 14 76,504. .50
I / Suaves. ...................... .. 49,400

406,573
36,068

4 » 5S6 •44 19,100 
: 106,573

29,703.. 08
.. J ¡Regulares 1.a, 2.a, 3.ay 4.a. Cigarrillos de papel d e / ^  ^  cajetillas por libra. \nueva elaboración— \ 1 S uperior..................................

4
»

»
28

3,330
4,127

6JÍ
2

I \ Filipino. • ............................... 39,260 » 24 4,226 44 27,713.. 67
\ A 64 cajetillas por libra. Virginia v filipino............... 144,972 » 8 2,265 3 34,111 ..08

2.632,392 13.312,799 5 218.641,843. .36

Madrid 4 de Marzo de 1 8 5 7 .= E i  Director general, L. N. Quintana.

•

TABACOS POR NUMERO.
PRECIOS. 

Rs. vn. Mrs.
NUMERO.

IMPORTE. 
Rs. vn. Oent.

Sum a anterior * ............ ...... ............ .. , 218 .641 ,843.  .36

CIGARROS DE La  HABANA.

i 1 Li 1 * 36 ,399.  .73
j Regalía superior......... 4 /» A i a  i 5 ,24 8 .  .310 4,401

lldem  co m ú n .. . . . . . . * 780,292 5 5 0 ,7 9 5 . .0 1i) X*
1 ( Antiguos......... ........................................... jj 4 A 15,067

A C ti m Aft

7 ,09 0 .  .3 9  
2 1 9 ,2 3 1 . .16

/> «A nlr

JMedia re g a lía .................
( Nuevos,, o.....................................................

1 o

De la contrata de 46 d e / 
Mayo de 4848 ................A i A ntiguos............. « ........................................ ......

Zo
o

xbOftOd
6> O t. A

1 Marca reg u lar.................
| Nuevos...................................................

tí o (¿,840

170 O | tí
6 6 8 .  

36,6581 tí 1 i 7 3,31 O
1 r A n tig u o s....................................... ............. .... a
1 De dama..................

( Nuevos................ ............................. ..

£ V
4 £

y)
H AAA 9 4 17 fiK

Y P a n e te la s ..............................
1 O >5,1 1 / . .00

9T 37A 4 Q
/ I m p e r i a l e s . . ............................ .................................. ........................... .. 1

4
4

zu
o a

3?, i ¿y iü . . i y
71 7^7 oí

1 Regalía superior................................................................................................. ....

MM
(t

jO i O 

i ®tí /OK
I I J I O 1 • » UT

4 IR 7A7 2A

lldem común.......................................................... .................................... ..

0 1 20,409 1 40, 4 ** i • «AY

4 37 ^02

De la contrata dé 3 d el  ĵ jedia regalía. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  t
1 QífOVZ lOÍ jOK/m

74 fkíDiciembre de 4 853.. . .  \
JMarca regular.............................................................. ))

(40

47
46

oO,oZo i 1 jUUel * « ü»

■ De dama........ ................................................................................ . . . K7 4 AA $6 Q04 84
\ Panetelas............................. ............. ................................................................ y

i 1 1 00 

85 533
Av^v ■ t • O 1

7 0 ,439 .  J O

CIGARROS DE FILIPINAS,

«9

» 42 2,075 7 3 2 . . 3 6
De segunda, tercera y cuarta clase........................... » 8 470,761 4 4 0 , 7 6 7 . .  58

2.222,998

Valor de los tabacos vendidos,. 220 4 69 9X0“* 0¿
Trlem de los derechos d>e re sa lía ,. , . .  ..................................................... ........................................... ;

Idem de los envases,................. - •

• 1  V

408 3^0 93
Idem de las rectificaciones................................................................ .......................................................................................... , 66 7A4 *48

Idem de las ventas de efectos en las fá b rica s ,..........................................................................

v v j I t V i  i l U
» &

5 1 2 , 4 5 5 . .44

Total general de valores de la Renta de tabacos . , .................... Rs. v n . 223.342 ,848. . 69

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas. A todos ítís que las presentes vieren y entendieren, y á qu ie 
nes toca su observancia y cumplimiento sabed, que h e mos venido en decretar lo siguiente:En el pleito que en prim era y única instancia y por Via de recurso pende ante mi Consejo Real en tre partes, de la una Doña Benita Sínues y Yoldí, viuda de Ó. José María Brull, prim er médico que fue de ejército, r e c u r rente, representada por D. Deogracias G uerra , y de la otra la Administración general del Estado , representada por mi fisca l, sobre validez y subsistencia de ia pensión de 4,800 rs. anuales que se le continuó abonando al fa- lléciiiiiénto de su m arid o , en consideración á los servi
cios dé este y á haber muerto del cólera en Málaga en 
el año de 4 8á3 :

V isto:Vistos los antecedentes que constituyen el expediente
tubernativo, de los cuales resulta: que D, José María 

rull, hallándose impurificado en tercera instancia y en clase de indefinido por consecuencia de sus ideas libera
les manifestadas en la anterior época constitucional de 4823* y con residencia en la ciudad de Málaga , falleció en 4 4 de Noviembre de 4 833 víctima del cólera que in 
vadió aquella plaza :Que por Real órden de 29 de Abril de 4 834, confor
mándose mi augusta Madre la Reina Gobernadora con 
el parecer de la Junta superior de Medicina y Cirugía, se 
dignó conceder á Doña Benita Sínues y Yoldí, viuda de 
Brull, la continuación en el goce de la pensión de 4,800 
reales que disfrutaba su marido en rem uneración de 
sus servicios:Que publicado el decreto de las Cortes de 41 de Mayo 
de 4837, se procedió á clasificar esta pensión , y la Jun 
ta dé Clases pasivas en 3 de Junio de 4 854 , consideran
do que era por su naturaleza distinta de la viudedad que 
por el Monte-pio disfrutaba la interesada:

Que dicha viudedad (según informe del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina) era ia correspondiente á los 
individuos de laclase á que en el ejército estaba asim i
lada la del causante D. José María B ru ll, que n> había 
incompatibilidad en cuanto al goce de eslas dos pensio
nes, y que la calificación constante de las concedidas á los facultativos por sus servicios duran te  la enfermedad 
del cólera-morbo había sido ia de du losa, según la regla sétima del art. 4.# del citado decreto,calificó en este sen tido la concedida á la interesada, debiendo por tanto 
Continuar en su percibo hasta la resolución de las 
CóHés:Que en sil virtud siguió cobrando la pensión Doña Benita Sínues y Yoldí hasta que la Contaduría de la pro- vinbiá de Zaragoza, cumpliendo con lo prevenido en el artículo 4 5 de la ley de presupuestos de 25 de Julio 
de 4855 y la Real órden de 5 de Agosto del mismo año, 
suspendió el pago de la m ism a:

Visto el recurso presentado por Doña Benita Sínues en la via contenciosa-adm inistrativa, reclamando contra 
la disposición an terio r, y pretendiendo que se lo conti
nué el derecho á perc ib irlos 4,800 rs. anuales que viene disfrutando como pensión desde el año de i .834 :

Visto el escrito de mi Fiscal, en que contestando á la 
dem anda, pide que se desestime esta, mediante á que la 
declaración que en ella se pretende corresponde al no - 
der legislativo, y que la pensión, objeto del litigio, no está 
expresam ente comprendida en ninguna de las reglas del 
decreto de las Cortes de 4 4 de Mayo de 4 837 , y vista 
igualmente su explícita aseveración de que lo estaría en la ,quin ta , si su difunto esposo, que efectivamente m u 
rió en un punto epidemiado, hubiese estado al tiempo de 
m orir en activo servicio:

Vistos los escritos de réplica y duplica presentados por ám bas partes insistiendo en sus respectivas y e n u n -  ciádas pretensiones:Vistos los párrafos cuarto y quinto del art. 4.° del 
decreto de las Oórtes de 41 de Mayo de 1837, que d e claran subsistentes las pensiones concedidas á las v iu das de los que hayan sufrido en sus personas o intereses por dbfender los derechos de la nación ó prestado ser
vicios importantes ó extraordinarios , ó hubiesen muerto én plaza epidem iada:

Considerando que esta pensió n , calificada por la Junta de Clases pasivas como dudosa , fué prim itivam ente concedida por el Rey al m élico B ru ll, por servicios prestados personalm ente de conocida importancia y u tilidad al Estado en la guerra de la independencia , y por los mismos y los posteriorm ente contraídos antes y 'd e s -
Ímes de su impurificación, y por haber fallecido del có- era en Málaga, prorogada posteriorm ente á su viuda que en tal concepto la ha venido disfrutando hasta ahora: 

Considerando que aquella concesión y esta próioga no pudieron jam as estim arse como acordadas por m oti
vos inmorales, ni como precio de haber servido de instrumento de persecución, que son las que principalm ente  se propuso extinguir la ley de 4835, puesto que Brull 
nunca habia sido perseguido, y sí víctima de los que lo eran, y posteriorm ente de la epidem ia:

Considerando que en ámbos conceptos la misma

viuda , sufriendo notablem ente en su persona y en sus 
intereses por la persecución y m uerte de su m ando, 
se ha hecho por sí acreedora á la pensión que mi au
gusta Madre la Reina Gobernadora le ha concedido, y 
debe tenerse como rem uneratoria d e sú s  propios perjui
cios, sin que obste la viudedad que por separado p e rc i
be, que es la que exactam ente corresponde á la clase en 
que falleció su marido, sin aumento alguno por especia
les merecimientos :Considerando que las atribuciones reservadas á las 
Cortes en la ley de 1837, aclaratoria de la de presupues
tos de '835, para resolver sobre si deberán ó no cesar 
las pensiones que ofrecieien dudas sobre el origen ó m o
tivos da su concesión, y la justicia de su perm anencia, 
vinieron á refundirse en esta parte por virtud de la de 1855 en el Consejo Real por el método y forma establecida en su art. 13 y disposiciones de la Real órden 
de o de Agosto del mismo año , dictada para su ejecu
ción y cumplim iento;Oído mi Consejo R ea l, en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa , P residen te ; el Marques 
de Vallgornera , D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Manuel 
García Gallardo, D. Saturnino Calderón Collantes, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Antonio Caballero, 
D. José Yellúti, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Alejan
dro O livan, D. Santiago Fernandez Negrete, D. José Ruiz 
de A podaca, D. Francisco Tames Hevia, D. Antonio Na
varro de las Casas , D. José Antonio Olañeta , D. Anto
nio María Escudero, D. Josó María T rillo , D. Manuel 
Moreno López, D. José Sandino y M iranda, D. Ferm ín 
Salcedo, D. Antonio Alcalá Galiano,Vengo en revocar ia clasificación de dudosa con que 
hasta ahora ha venido deslindada la pensión de 4,800 rea 
les anuales concedida á Doña Benita Sínues y Yoldí, viu
da de D. José María Brull, por Real órden de 29 de Abril 
de 4834 , declarándola subsistente en virtud de los p á r
rafos cuarto y quinto del art* 4.° de la ley de 11 de Mayo 
de 4 837, y en m andar se alce la suspensión acordada 
por la Contaduría de la provincia de Zaragoza, y que se 
le continúe abonando, con más los atrasos devengados 
desde que dejó de percibirlos.Dado en Palacio á 2o de Febrero de 1857.=Está r u 
bricado de la Real m .:iio.=El Ministro de Gobernación, 
Cándido Nocedal.Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general in te rn o  del Consejo 
R e a l, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga eomo resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique á las partes por cédula de U g ier, y se 
inserte en la G aceta , de que certifico.

Madrid 5 de Marzo de 1857.=Antonio Delgado.

QUINTA SECCION.
g o b e r n a d o r e s , d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s , AYUNTA

M IE N T O S , JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
[.os interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
pe rso na l, pueden a c u d ir , por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de provincia; en el concepto de que préviam ente han de obtener del departam ento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de m anifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número de salidade las li- Nombres délos interesados.quidaoio-nes.

ALICANTE.
16682 Doña Bárbara Arozarena.
16683 D. Miguel Abellot.
4 6684 Doña Ramona Alonso.
4 3685 Doña Josefa Beguez.
4 66S6 Doña Consuelo Beneilo.
4 6687 D. Vicente Castelló.
4,6688 Doña Antonia Garrido.
16689 Doña Josefa García.
4 6690 Doña María de la Concepción Garrido.
4 6691 Doña Francisca de Paula Muñoz.
16692 D. Juan José Marcó.
16693 Doña Consuelo Pascual del Povil.
16691 D. Diego Pascual.

CORUÑA.
4 6695 Doña Ana Abello.
16696 Doña Andrea Josefa Barros.
4 66S7 Excma. Sra. Doña Felipa Carbonell.
46698 Doña Juana Cereijo.
16699 D. Joaquin Duaríe.
16700 D. Juan Dotres
46704 D. Antonio Díaz Ponte.
16702 Doña Francisca Terri y Casal.

16703 Doña Manuela Fernandez.
4 6704 Doña Josefa Gabriela Freire.
16705 D. Benito González y Vázquez,
46706 Doña Nicolasa Lestache.
16707 D. Francisco Linares.
16703 Doña Mercedes Labordera.
46709 D. Francisco Antonio Linares.
16710 D. Hilario Laso de la Vega.
4671 4 Doña Benita Mngallar.
16742 D. Manuel Martínez Oliva.
4 6713 Doña María Mercedes y María del Carm en

Frías y Letran.
4 6714 D. Felipe Montalvá.
4 6715 Doña María del Carmen Olavarrieta.
4 6746 Doña Joaquina Perez.
4 6717 Doña Joaquina Pastor.
4 6718 Doña Antonia Perez Rey.
46749 Doña Isabel Rodríguez.
46720 Doña María Runm iñan.
4 6721 D. Juan Rodríguez Blasco.
4 6722 Doña María Raposo.4 6723 Doña María del Cármen é Isabel Rodríguez

y Rodríguez.4 6721 Doña María del Rosario Sarrasola.
4 6725 Doña Ignacia de Soto.
16726 Doña Joaquina y Andrea Sánchez.
4 6727 Doña Andrea Torres.
4 6728 Doña Emilia Torres.
4 6729 Doña Juana Vanees Pola.
16730 Doña María Antonia Varela.
4 6731 Doña Juana Zavala.

GUIPÚZCOA.
16732 Doña Inés Aldazabal.4 6733 Doña Francisca Arramendi.
16734 Doña Francisca Altunn.
4 6735 Doña Ana Josefa Aramburu,
16736 Doña Ana Ancoate.
4 6737 Doña M anuela, P e tra , Julián y M argarita

A ram buru.
46738 Doña María Josefa Arrale.
46739 Doña Juliana Albizu.4 6740 Doña María del Cármen Brunet.
46741 Doña María Angela B irru tia .
16742 Doña Manuela Bustinday.
4 6743 D. José Casas.
16744 D. Joaquin María de Furundarena.
4 6745 Doña Josefa Antonia Leenona.
4 6746 Doña Mercedes Manuela y Petra Mendizábal.
16747 Doña María Antonia Montel.
4 6748 Doña María Magdalena y María Fernandez

Yarza.
16749 Doña Benita Juana Irazusta.
16750 Doña María Concepción Yunybarbia,
46751 Doña Teresa Orqueta y Soroa.

LOGROÑO.
4 6752 Doña Gregoria Colmenares.
46753 Doña Prudencia Cerezo.
46754 D. Alejandro Calvo,
46755 D. Martin Infante.
4 6756 D. Francisco Naldas.4 6757 Doña María Ruiz Clavijo y Antonio González.
46758 Doña María Salinas.
16759 D. Pablo Escudero.

LUGO.
4 6760 D. José Arlazu.16761 D. Joaquin Bernárdez Pardo.16762 D. Joaquin Cancio.
16763 D. Ramón Cancio.4 6764 D. Bernardo Fernandez Benturinos.
46765 D. Sabas Florez Villamil.
46766 D. Vicente Freyro.
4 6767 D. Domingo Ibañez.
4 6768 D. Gregorio María Perez.
16769 D. Leandro Villar y Abello.

MURCIA.
46770 Doña Francisca Alfaro y Castillo.
16771 D. Valentín Choquet.
4 6772 D. Lázaro Fernandez de Angulo.
46773 D. Francisco García de Alcaraz.
4 6774 Doña Francisca Labaig.
16775 Doña Jacinta Mercader.
46776 Doña María de la Soledad y Francisca Javicfi

ra Martínez.
16777 Doña María de la Trinidad Navarro.
16778 D. Antonio Perez de Tudela.
4 6779 Doña María del Rosario Soriano.

ORENSE.
4 6780 I). Angel Esteban.
4 6781 D. Francisco González.
16782 D. Pedro González Neira.
16783 Doña Josefa Nuñez.
16734 D. Joaquin Ozores.
16785 D. Juan Soldevilla.
46786 D. Ramón de Soria Santa Cruz.
16787 Doña Carmen Sotelo.

PONTEVEDRA.
46788 D. Basilio Blanco.
46789 D. M a n u e l  Bievtes.
4 6790 Doña María del Cármen Fernandez G uerra. 
16791 D. Andrés Fernandez Montenegro.
46792 D. Antonio Iglesias..

4 6793 Doña Josefa Marques Soteliño.
46794 Doña Jacinta Soteliño.

SANTANDER.
16795 D. Francisco de la Bárcena.
4 6796 D. Estanislao de la Bárcena.
4 6797 Doña Francisca de Castis.
46798 Doña María Alejandra Polonia y Ramona Gómez Herran z.
46799 Doña Manuela Luisa Martínez.
4 68 0 Doña María Escolástica de la Pedraja.
46801 Doña Agueda Rueda.

VALENCIA.
46802 Doña Angela Alarte.
46803 Doña Antonia Aviles y Serrano.
16804 D. Valero Alapont.
4 6805 D. Ildefonso Aparicio.
4 6806 Doña Dorotea Barceló.
46807 Doña Teresa Carbonell.
4 6808 Doña Manuela Colomo.
46809 Doña Inés Chacón.
16810 Doña Josefa Cordero.
16811 Doña Javiera de ia Cueva.
4 6812 Doña Joaquina Compani.
4 6813 Doña Inés Domínguez.
4 684 4 Doña Antonia Estélles.
4 6813 Doña Josefa Esteve.
4 6816 Doña Pascuala Enguidanos.
4 6817 D. José Escuder.
46818 Doña Engracia Mallent.
16819 Doña Rita Miguel.
4 6820 Doña Teresa Mares.
16821 Doña Dolores y Concepción N avarró y Rizo.

16822 D. Francisco Perez de Lema.
46823 D. Ignacio Perez de Lema.
4 6824 D. Tomas Tello.
16825 Doña Mariana Tello.

VIZCAYA.

46826 Sor Pelaya de San Agustín Alcaráz.
46827 Sor Donata de la Presentación Arriembarny.
16828 S o rV ic to raM arta .d e ! E sp íritu -Santo  A pe-

llaniz.
16829 Sor María Josefa de San Ignacio Aguirré. *
4 6830 Sor Josefa de San Luis Gonzaga y Áhayteca.
16831 Sor León Dublan.
46832 SGr Antonia de Santa Teresa Echavnrría.
4 6833 Sor Dominga Ramona de Santa Teresa deJesús Echavarría.
4 6834 Sor Lorenza de la Beata María Ana de Jesús

Gil.
46835 Sor Joaquina de San José Goitia.. •
46836 Sor Matea da los Dolores Goitia»..
46837 Sor Josefa Ignacia de Jesús María Lapeira.
16838 Sor María Josefa de San Vicente F errer M.u~

gurusa.
46839 Sor María Josefa de las Mercedes Olavarría.
46840 Sor María Manuela del Corazón de Jesús Or-tuzar.
16841 Sor Luisa de la Esperanza Ruiz de Ansa.
4 6842 Sor Magdalena de la Concepción Telleiia.
16843 Sor Agustina de María Jesús Ugarte.
46844 Sor Josefa de San Serapio Zuguza.
Madrid 40 de Marzo de 4857.=*V.# B .°=E 1 Director 

general, Presiden te, Ocaña.*»El Secretario, Angel F. de Heredia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 12 DE MARZO DE 1867.

BARÓMETRO REDUCIDO k TERMÓMETRO EN DIRECCIONHORAS. ESTADO DEL CIELO.Pulgadas Grados Grados - del v ien to .inglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados

9 de la mañana 27 831 706,90 3a,9 4* 9 NO................. Despejado, alguna nube.12 del día- 27 864 707,66 8° 3 40°,4 N. NO........... Idem.
3 de la ta rd e .. 27.869 707,86 9°,6 4 2°,0 O. NO........... Idem.
6 de id a m .. .  . 27,889 708,38 6°,7 8a,9 O. N O .. . . . . Idem.

í Calor máximo del dia......... 40°,4 43°,0
M M . Rico S i n o b a s . |j! Calor mínimo del d ia .. . .
V

1°,8 2°,2

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
No habiendo tenido efecto el rem ate en la subasta que 

se celebró en 29 de Diciembre de 4855, en virtud de lo 
dispuesto por Real órden de 28 de Octubre del mismo 
año , esta Dirección general ha señalado el 45 de Abril 
próxim o, á las doce de la m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de 42 casillas para 
peones cam ineros en la segunda sección de la carretera 
de Madrid á Cuenca por T aran co n , bajo el presupuesto 
de 168,427 r s . , por el que se halla admitida una proposi
ción.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Cuenca ante el Gobernador de la p rov in cia , hallándose 
en uno y  otro punto de m anifiesto, para conocimiento 
del púb lico , el p lan o , presupuesto y condiciones.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de un 5 por 100 del 
im porte del p resupu esto , debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción ; en 
la inteligencia de q u e , con arreglo á su art. 14 , se p re 
viene que la proposición que se haga deberá ser por lo 
ménos de un 5 por 100 de rebaja al citado presupuesto.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 9 de Marzo de 4 857 .= E 1 Director general 
de,Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu 
blicado con fecha de 9 de Marzo ú ltim o , y de las con

diciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de 4 2 casillas de 
peones camineros en la carretera de Madrid á Cuenca, 
se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones. (Aqui la proposición que se haga; admitien
do ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.J

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Los fabricantes de esta capital ó de otros puntos de la 

Península que facilitaron al Brigadier D. Joaquin G utiér
rez de R ubalcava, ú otros Jefes de Arm ada, géneros de 
diferentes clases para la construcción de los cuatro ves
tuarios modelos que deben servir para contra tar el de la 
m arinería em barcada y la de los arsenales, se presenta
rán  en la secretaría de esta Dirección general, del 25 al 
30 del que rige, personalmente ó por medio de apodera
do, para im ponerse de un asunto que les interesa.

Madrid 11 de Marzo de 4 857.=sEl Brigadier secretario, Guillermo Chacón.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Junta ha acordado que el 47 del actual, á las doce 

de la m añana, se verifique, en el patio principal del edifi
cio que ocupan sus oficinas, ia quema pública de los do
cum entos de la Deuda amortizados en pago de débitos y 
por conversiones en el segundo semestre de 1856: do los 
antiguos que existían en la Caja de efectos para su en tre
ga á los interesados, y que se han inutilizado, consi
guiente á lo dispuesto en el art. 40 del Real decreto de 
17 de Octubre de 4 851 : de los vales cancelados que se 
hallaban en el archivo procedentes de las renovaciones 
practicadas de los títulos del 3 por 4 00 consolidado ex te
rio r que se recogieron por la comisión de Hacienda de 
España en Londres: de los Cupones de todas clases paga
dos por la Tesorería de la Deuda y comisiones de Ha
cienda de España en el extranjero en el segundo semes
tre del año últim o: de los títulos y pagarés de la Deuda 
del m aterial del Tesoro inutilizados por la Dirección g e -



neral del ram o ; y por ú ltim o, de los créditos ó acciones j 
de la Compañía de redención de vales reales procedentes 
de la Contaduría de Hacienda pública de Murcia , que ha 
remesado la misma por no tener aplicación.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 40 de Marzo de 1857.=El Secretario, Angel 

F. de Heredia «V»* B.#=*E1 Director g en e ra l, Presidente,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

En la noche del 7 del corriente se ha fugado de la 
cárcel del pueblo de Navalquejigo, en esta provincia, el 
preso Tomas Villar, cuyas senas se expresan á conti
nuación , al que se le instruye causa por delito de hurlo. 
En su consecuencia encargo á los Sres. Alcaldes y de
mas Autoridades civiles procedan, por cuantos medios es
ten á su alcance, á la busca y  captura del mencionado 
individuo, y en caso de realizarse, sea puesto á disposi
ción del Alcalde constitucional del referido pueblo, d án 
dose conocimiento á este Gobierno de su resultado,

Señas del fugado.
Edad 33 años, estatura cinco piés , delgado de cara, 

pelo negro, va vestido con pantalón de paño pardo viejo, 
elástica encarnada, capa negra y zapatos con suela de 
madera.

Madrid 4 4 de Marzo de 1857.=íCárlos Marfori.

Tribunal de censura para la oposición á la cátedra de
ampliación del Derecho civil y su h istoria , vacante en la
Universidad central.

El Tribunal ha acordado que el segundo ejercicio p re 
venido en el art. 134 del reglamento de Estudios tenga 
lugar en la siguiente form a: °

D. Francisco de la Pisa Pajares.—Sábado 14 del cor
riente, á los tres de la tarde.

D. Juan Mambrillo.—El mismo dia á las cuatro.
D. Benito G utiérrez.—Lúnes 46 del corriente, á las 

tres de la tarde.
D. Clemente Fernandez.—El mismo dia á las cuatro.
El opositor D. José Antonio Canals ha sido declarado 

separado del concurso con arreglo al art. 151 del regla
mento por no haberse presentado á verificar el prim er 
ejercicio en el dia señalado en el anuncio anterior.

Lo que se anuncia de orden del T ribunal para cono
cimiento de dichos opositores y demas efectos prescritos 
en el reglamento.

Madrid 41 de Marzo de 4857,=E1 Vocal Secretario, 
Ignacio Miquel. 866

LA UNION COMERCIAL DE BARCELONA,

Estado de la Sociedad de crédito La Union Comercial en 28
de Febrero de 1857,

ACTIVO.
Acciones.....................................   Ps. fs= 1.400,000
Caja.— Existencia............................................  347,794..947
Préstamos y  efectos en c a rte ra      ___  74 4,436..372
Varios deudores.  ................................... 97/744.. 187

% Ps. f s , . . . . . . .  2.556,975..506

PASIVO.
Capital......................................   P$, fe. 2.000,000
Fondo de rese rva  ........ . 4,070..691
Cuentas corrientes........................................... 555,904..815

Ps. fs ................. 2.556,975..506

Barcelona 28 de Febrero de 4857.=Por la Union Co
mercial, su Administrador, Juan Bautista Orriols.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D fC IA L R S ,

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Varela, se ha señalado el mártes 34 del corriente, á las 
once de la mañana, en la audiencia de S. S , , sita en el piso bajo 
de la Territorial, para que tenga efecto junta general de acree
dores al juicio de quila, propuesto por-D. PedFO Fau, vecino de 

: esta capital. Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que 
se sirvan concurrir á la misma por sí ó por medio de persona 
competentemente autorizada. 856

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia det distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada.por el escribano del número de la misma D. José 
García Varela, se cita, llama y  emplaza por término de 30 días 
i Doña Casilda, Doña Maximina Mandía y  Doña Elvira Balsa, he
rederas del finado D. Servando Mandía, para que dentro de di
cho término se presenten en el citado Juzgado y  escribanía, con 
objeto de enterarles de un asunto que les interesa. 857

D . Antonio Aviles, Juez especial de Hacienda pública de la 
provincia de Salamanca. _

Cito, llamo y  emplazo por el presente primero y  último edic
to á Gerónimo Gallego, vecino que fue de Aldeadávila de la Ri
bera, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, se presente en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye sobre aprehensión de géneros de ilícito comer
cio, verificada al mismo por los carabineros el 13 de Abril del 
año último; apercibido que pasado dicho término sin haberse pre
sentado se le declarará rebelde y contumaz, y  las actuaciones se 
entenderán con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio 
que hubiese lugar.

Salamanca 2 de Marzo de 4 85 7 .= Antonio A viles.=Por man
dado del Sr. Juez, Manuel Fernandez Diez. 844

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ueva.=En  
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la 
misma, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Manuel 
Sainz de Baranda, para que dentro del preciso término de einco 
dias se presente en el expresado Juzgado, con el fin de hacerle 
saber una providencia dada en autos seguidos en el mismo á 
solicitud de D. Cayetano y  D. Antonio Zappino, contra D. Pedro 
Zappino, sobre rendición de cuentas de la curadoría de aquellos, 
y  hoy con D. Pedro Sainz de Baranda y  Doña Eusebia Berdugo 
6 sus herederos, por la fianza que otorgaron ambos para las 
resultas de la citada curadoría; bajo apercibimiento de que, pa
sado dicho término sin haberlo verificado por sí ó por medio de 
procurador que le represente en legal forma, se dará por eva
cuado el traslado conferido á D. Manuel Sainz de Baranda, como 
heredero de su difunto padre el referido D. Pedro, y  se enten- 
tenderán las notificaciones con los estrados del Tribunal, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 867

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Gar
cía Arqueros, Juez de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada del escribano de número D. Ignacio 
Palomar, en autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Manuel 
Luengas y  Palacio, contra D. Aquilino López y  su esposa Doña 
Teresa Gallego, sobre pago de maravedís, se sacan á pública 
subasta, de la propiedad de estos, las fincas siguientes;

Una viña en el camino del Juncar, jurisdicción de San Sebas
tian de los Reyes, de caber 5,317 cepas de marco; 520 marras, 
que contadas dos por una, hacen 260, y  360 cepas de espesar, 
que contadas en la misma forma, hacen 483, y  todas 5,760, y  
han sido retasadas en la suma de 34,000 rs.

Ciento noventa olivos existentes en la misma viña que tam
bién han sido retasados en la de 3,800 rs.

Otra viña, sita en el término de Alcobendas, donde dicen Val- 
grande, de caber 2,173 cepas de marco, 473 marras y  446 de 
espesar, que contadas dos por una las de las dos últimas clases, 
hacen 162, y  todas 2,335 cepas, retasadas igualmente en la can
tidad de 7,005 rs.

Otra viña en el mismo término, donde dicen Camino viejo de 
Madrid, de caber 1,644 cepas de .marco, 72 marras y  300 de 
espesar, que contadas dos por una las de las dos últimas clases, 
hacen 486, y  todas 1,830 cepas, que del mismo modo han sido re
tasadas en 10,000.

Y una casa sita en dicha villa de Alcobendas y  su calle de 
Madrid que comprende 4 6,721 piés cuadrados superficiales que 
se hallan distribuidos en la forma siguiente: en las habitaciones 
ó cuerpo de ella con cámaras ó graneros, 2,670 piés; un patio 
de 8,363; una bodega de 4,836 con 4 6 tinajas de cocedero, y  
una de tinillo que caben 2,975 arrobas y dentro del mismo local 
un pozo servible y  una prensa-máquina de aguardiente de 420 
p iés; una cuadra de otros 420; un local cubierto á teja vana de 
4,722 piés, con puerta á otro patio de 1,290, y  últimamente una 
cueva que contiene 28 nichos para otras tantas tinajas, de los 
cuales 26 están ocupados con estas que caben 4,888 arrobas, cuya 
casa ha sido retasada toda ella en la suma de 97,273 rs.

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue

á conocimiento de cuantas personas quieran interesarse en la ad
quisición de las relacionadas fincas, para cuyo remate está seña
lado el dia 4.° de Abril próximo y  horade las doce de su mañana 
en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la Ter
ritorial; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio de la retasa.

Madrid 9 de Marzo de 4 857 —Ignacio Palomar. 858

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DK MADRID T PE  LAS 

PROVINCIAS.

MADRID.—Nuestra magnánima Soberana, que apro
vecha todas las ocasiones de asociar su nom bre al p ro
greso de las artes y de las letras, se ha dignado resol
ver que se coloqué su nom bre á la cabeza de la lista de 
suscritores por cuatro ejemplares á la magnifica edición 
del Quijote que va á publicarse en Barcelona. Esta r e 
solución ha sido comunicada al editor de la obra por el 
Intendente de la Real Gasa, Sr. Marques de Santa Isabel. 
(España.)

La Zarzuela ha publicado el siguiente rem itido :
Sr. Director del periódico La Zarzuela : Muy señor 

m ió : En el núm ero correspondiente al dia 23 de Febre
ro último de su apreciable periódico Gaceta Musical, al 
ocuparse V. de la Real orden circular, expedida por el 
Gobierno de S. M. á los diocesanos, para que rem itan 
al Ministerio de Gracia y Justicia todos los documentos 
que en lo relativo á órganos existan en los archivos de 
las iglesias catedrales y colegiatas de España , para que 
formen parte de la obra que bajo el título de Guia del 
organista y consejero de los prelados, vicarios, curas 
párrocos, maestros de capilla &c. &c., me propongo 
publicar m uy en breve , he leído lo que s ig u e :

«A nosotros, que sabemos el Ínteres y protección que 
el difunto Cardenal Arzobispo de Toledo manifestó al 
Sr. Castro desde que tuvo noticia de semejante publica
ción , se nos ocurre si este último tendrá que in terrum 
pir los trabajos y desistir de su propósito, ahora que le 
falta re í principal apoyo para realizar su idea. S en tiría
mos que así sucediera, pues tenemos curiosidad de ver 
publicada dicha obra.))

Efectivamente, Sr. D irector, mucho esperaba del Ín
teres y satisfacción con que el difunto Sr. Cardenal se 
había enterado del objeto y contenido de mi obra que 
habia leido , del vivo deseo que tan  em inente y digno 
prelado tenia de verla prontam ente publicada y de la 
deferencia y protección que en diferentes ocasiones me 
habia manifestado.

En cuanto al temor que V. abriga de que si faltándo
me tan alta protección, tendió que in terrum pir mis tra
bajos y desistir de mi p ropósito , debo decirle que esto 
no puede ser por varias razones: la prim era , porque el 
manuscrito está ya term inado; la segunda, por la obli
gación que tengo de acceder á los deseos de mi difunto 
protector; por el deber en que estoy de corresponder á 
las lisonjeras felicitaciones que varios prelados, organis
tas y maestros de capilla de nuestras iglesias catedrales 
me han dirigido por este pensamiento naciona l, artístico 
y religioso; por el apoyo que mi pensamiento ha encon
trado en la prensa periódica de todos colores, y por úl
timo, para dem ostrar de este modo mi agradecimiento al 
Gobierno de S. M. por la especial protección que en este 
asunto me ha dispensado; protección que me atrevo á 
esperar continuará dispensándome hasta llevar á buen 
término mi obra.

Por lo tan to , Sr. Director, la publicación de esta no 
será suspendida, sino solamente retardada hasta tanto 
que vuelva á mi poder el m anuscrito que actualmente 
se halla bajo los sellos puestos á los papeles privados de 
su Eminencia, lo que según tengo entendido se efectua
rá  dentro de breves dias.

Sin más se renife S. S O. S. M B T>ian fací™

T7T C H  7  de Marzo. —  Tenemos un  tiempo excelente, 
y el mercado de hoy ha sido muy concurrido, habiendo 
bajado los granos 2 rs. por cuartera. ( Conceller.)

GRANADA 8 de Marzo.— Ayer se ha recibido en uno 
de estos Juzgados un parte de Güejar S ierra, del que re
sulta haberse suicidado con fósforos una joven. Ayer 
también se ha arrojado un hombre en el caedero de agua 
de las Vistillas de los Angeles, del que fué extraído aho
gado, (El Dauro.]

M ALAGA o de Marzo.—Sabemos que por órden del 
Sr. Alcaide constitucional de esta ciudad se ha procedido 
por peritos y facultativos ai reconocimiento del trigo que 
hay existente en esta, procedente del ex tranjero , y des
pués de un riguroso exam en, resulta no ser nocivo para 
la sa lu d , quedando por lo tanto permitido su uso para 
el consumo público.

Ha sido remitida por el Excmo. Sr. Capitán General 
la causa instruida sobre la m uerte del Chato de Competa, 
habiéndose dispuesto su sobreseim iento; por consecuen
cia se han puesto en libertad algunas personas que se 
hallaban detenidas por sospechas de haber prestado auxi
lios á aquel criminal. (Correo.)

BARCELONA V de Marzo.— Ayer tarde llegó el regi
miento del Key, que se esperaba de Valencia, en relevo 
del de Africa que salió hace pocos dias; vestía todo él el 
capote pardo que debe usar en adelante todo el ejército, 
cuya prenda nos parece muy propia, y es de bastante 
buen efecto.

A las nueve de la mañana de ayer tuvimos el gusto 
de presenciar en la iglesia del Santo Hospital una in te
resante ceremonia religiosa. Un joven oriundo de Breta
ña , educado por sus padres en la religión protestante, 
fue incorporado al gremio de la Iglesia cató lica, reci
biendo de manos de uno de sus m inistros las sagradas 
aguas del bautismo. Parece que, cuando la guerra de 
Oriente, ejercía el oficio de aserrador en varios pueblos 
de Cataluña , y después, deseoso de ser testigo de los he
chos de arm as de sus com patriotas, pasó á Crimea en 
clase de conductor de muios. Al regresar de Balaklava, 
el buque en que iba embarcado sufrió una horrorosa to r
m enta, y cuantas personas iban á bordo del mism o, cre
yendo inm inente el peligro de perder la v id a , hacían 
votos y dirigían plegarias á Dios, A la Virgen y á los 
santos de su particular devoción, y solo él no "sabia á 
quien encomendarse. En tan apurado- trance , edificado 
por la fe de que se m ostraban poseídos sus compañeros 
de v ia je , ofreció en lo íntimo de su corazón adoptar la 
religión de aquellos hom bres, para que le alentase igual 
confianza que á ellos.

Pasado el peligro, el buen hom bre no habia cuidado 
de cumplir su laudable propósito, hasta que encontrán
dose gravemente enfermo en el referido Santo Hospital, 
sonaron de nuevo á sus oidos las consoladoras palabras 
de la re lig ión , é instruido en sus eternas verdades por 
el reverendo padre P r io r , y por otras personas caritati
vas, y ya restablecido de su larga indisposición, en la 
m añana de ayer fué bautizado según rito de la .Santa  
Iglesia católica, siendo verdaderam ente edificante la de 
vota compostura y la sincera emoción de que se mostró 
poseído. Recibió los nom bres de Pedro y Vicente de Paul, 
este últim o, como recuerdo de gratitud de la Sociedad de 
beneficencia que lo ha adoptado bajo su protección, hasta 
el punto de haberle apadrinado uno de los miembros que 
forman parte de la misma. (D. de B .)

ISLA DE CUBA.—Los últimos diarios de la Habana 
que se han recibido alcanzan hasta el 42 de Febrero, en 
cuya fecha se hallaba la Isla tranquila y en estado de 
envidiable prosperidad.

En la Gaceta de dicho dia se publicó un estado com
parativo de la recaudación de las Rentas públicas en el 
último trienio, cuyos datos p rueban el acrecentamiento 
de la riqueza y prosperidad de la Isla. Hé aquí en re s ú -  
men el resultado general de dicho estado.

Ramos marítimos. En 1854, 8.454,460 pfs. v 5 rs. En 
4855, 9.244,913 y 4. En 1856, 9.619,771 y 4.

Ramos terrestres. En 4 854, 2.964.895 pfs. y 4 rs. y 
medio. En 1855, 3.104,047 y 1. En 1856, 3.940,513 y 6 y 
medio.

Lotería, producto. En 1854, 941,518 pfs. y 6 rs. En 
4855, 4.098,623 y 6 v medio. En 1856, 4.328,829 y 1 y 
medio.

El 41 se celebró en casa del Sr. D. Gabriel López 
Martínez la segunda reunión convocada para tra tar del 
establecimiento de la Sociedad Crédito moviliario. Dióse 
lectura á un proyecto de estatutos y reglam ento , y des
pués de alguna discusión acerca de la cantidad en que 
convendría fijar el capital social, recayó el acuerdo en la 
suma de 12 millones de pesos, dividida en cuatro emisio
nes, de las cuales la primera, necesaria para constituir la 
Sociedad, se fijó en 4 millones. Esta cantidad quedó 
casi suscrita por los concu rren tes, dejándose la reserva 
de unos 250,000 pesos para las personas que deseasen 
acciones y no hubiesen podido concurrir; más al siguien
te dia quedó agotada esa re se rv a , y en la misma noche 
se hicieron operaciones, cediendo alguno gran cantidad 
de las acciones por que habia suscrito.

En Cárdenas se trata de establecer una Sociedad de 
Crédito m ercantil é industrial, para lo cual se han cele
brado ya algunas reuniones.

La prolongación del ferro-carril de Caibarien á R e -

ledíos es ya cosa resuelta. Ingenieros hábiles y activos 
e ocupan en el estudio de la línea, y m uy pronto verán 
a luz pública sus trabajos, siguiendo á estos inmediata- 
nente la ejecución del proyecto, pues la animación que 
e nota en la H abana, en esta villa y en la vecina de 
lancti-Spiritus darán por resultado una suscricion que 
mbrirá las exigencias de ia empresa , siendo de creer 
>ositivamente que ántes de mucho estará en explotación 
;sta nueva vía.

Ademas existe el proyecto de conseguir un  buen bu- 
jue de vapor que ponga en relación aquel puerto, el de 
Sagua la Grande y algunos otros con la capital.

En una jun ta  celebrada en Manzanillo se ha acordado 
a construcción de otra vía férrea que una á dicho pue
blo con la ciudad de Bayaino. Antes de disolverse la re 
unión se suscribieron varios concurrentes por cerca de 
70,000 pesos, y en seguida se nombró una comisión de 
personas notables para seguir recolectando mayores can
tidades en esta población, como igualmente se practica 
en B ayam o, ignorándose todavía cuál habrá sido el re 
sultado de ellas.

En la tarde del dia 8 de Febrero tuvo efecto en la 
H abana, á la falda del castillo del P ríncipe, un magní
fico sim ulacro, en el cual tomaron parte unos 7,000 hom
bres del ejército y de los batallones de los voluntarios, 
que llamaron la atención, por su imponente aspecto, del 
numeroso pueblo que presenció tan brillante fiesta mi
litar.

Para fines de dicho mes estaban anunciadas otras ma
niobras en  mayor escala, pues los ejercicios debian du
ra r  tres d ia s , acampándose las tropas en  un punto pre
viamente designado.

Según una circular comercial rem itida á la Habana, 
fecha en Amoy el 6 de Noviembre últim o, y procedente 
de una de las casas extranjeras de nota establecida en 
C h ina , algunos chinos de las cercanías de dicho pueblo 
están fabricando onzas de oro españolas en imitación del 
cuño de Fernando V il, año de 4809, y que pueden ven
der á pesos fuertes 10 cada una, con el objeto de re 
mitirlas exclusivamente á Manila, con la esperanza de 
hacerlas pasar allí.

Hemos recibido correo de la isla de Menorca que al
canza al domingo 8 del corriente.

Hé aquí las noticias de más ínteres que recogimos en 
las columnas del periódico que se publica en Mahon:

El bergantín  griego Cagliopi de Syra , de 348 tonela
das, Capitán Giorgio H. Baxa, que con 13 hombres más 
de tripulación y lastre salió del puerto de Marsella para 
el Scio el 15 del pasado, naufragó á las tres de la m a
drugada del 28 en la costa N. de esta isla y en el punto 
llamado Covas Novas. Se han salvado toáoslos tripu lan 
tes excepto un m arinero; nada sabemos aún acerca del 
estado del buque.

—Antes de ayer fué botado al agua con toda felicidad 
el vapor Maltones. Tanto esta operación como la que tu 
vo que verificarse para varar dicho buque, ha tenido 
lugar bajo ia dirección dsi entendido constructor Sr. Tu- 
duri. Nos han asegurado que el varadero se halla ya en 
disposición de poder recibir buques de grandes dim en
siones, en términos que el vapor Rey Don Jaime I  es pro
bable sufra en él la prim era limpia que tenga que veri
ficársele.

— Ayer sábado 7 llegó sin avería alguna la corbeta de 
guerra española Mazarredo, su Comandante el Teniente 
de navio D. Pedro Tajonera. Ignoramos si este buque ha 
venido con el objeto de unirse á la división naval que 
salió el 24 del pasado para Cádiz, ó si su destino es el de 
estacionarse en este puerto.

—Ayer falleció D. Miguel de Yigo y Squella, Coman
dante m ilitar de Marina de esta isla. Hijo el Sr. de Yigc 
de una ¡lustre familia de C iudadela, abrazó muy joven 
la penosa carrera de marina, y ha muerto siendo Capitán 
de navio. Tanto en el desempeño de su cargo como en el 
trato p a rticu la r, se habia nuestro distinguido paisano 
granjeado envidiables sim patías, que contribuyen á que 
su m uerte sea generalmente sentida.

EXTERIOR

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d —  París 42 de Marzo de 1857.—Lord Palmerston 
rehúsa la candidatura á la Diputación que le ha sido 
ofrecida por la ciudad de Londres, á fin de no desairar 
á los electores del distrito de T iverton , que lo han ele
gido siem pre su representante. Aumentan diariamente 
las demostraciones en favor de este hom bre de Estadn

A pesar de lo que hemos anunciado respecto á 
la retirada de Sir John Bowring de la misión que 
desempeña en China, desmiente el Times la inten
ción que se habia atribuido al Gobierno inglés en 
este asunto, y asegura que Sir John Bowring con
servaré su empleo. Quizá se concilien estas versio
nes, teniendo presente que Sir Bowring ejerce en 
China el doble cargo de Encargado de Negocios ex
tranjeros y Gobernador de Hong-Eong , y podrá con
servar uno de estos destinos abandonando el otro.

El Parlamento se cerrará el dia 25 del actual. El 
Presidente de la Cámara de los Comunes ha envia
do su dimisión á Lord Palmerston.

El Constituciónnel añade, á la noticia que hemos 
publicado de la reunión de la Conferencia sobre los 
asuntos de Neufchatel, que Mr. de Hatzfeldr Pleni
potenciario de Prusia, que no asistió á la primera 
sesión, ha debido tomar parte en la segunda. Se ig 
nora todavía cuándo Suiza, que será representada 
por Mr. Kern, habrá de tomar parteen las delibe
raciones de la Conferencia. Créese que pocas sesio
nes bastarán para obtener un arreglo definitivo de 
la cuestión.

El Diario de Maguncia asegura formalmente que, 
respecto á la reunión de los Principados danubia
nos, se va á efectuar un cambio repentino en la po
lítica inglesa, añadiendo este Diario que Inglaterra 
se adhiere á la opinión de Francia en favor de la 
unión. Dejamos al Diario referido la responsabili
dad de esta noticia.

El Consejo de Estado francés se ha reunido el 7 
bajo la presidencia del Emperador para deliberar 
acerca del proyecto relativo al establecimiento de 
un impuesto sobre los valores moviliarios. Al publi
car el Moniteur esta noticia añade que el Príncipe 
Gerónimo-Napoleon, el Príncipe Napoleón y los Mi
nistros asistirían á esta sesión, que se ha prolonga
do hasta las cinco.

El Príncipe Danilo liego el dia 7 por la mañana 
á Paris. Se creia generalmente que se dirigía á Vie- 
na á donde habia enviado, en el mes de Enero, á 
uno de sus Consejeros, señor de Rukowich, encar
gado de una misión particular. Su viaje á Francia 
ha causado mucha satisfacción al Gabinete austría
co. Es la primera vez que un Príncipe m ootenegri- 
no ha ido á Paris para tratar de los intereses del 
Principado.

Dicen de Berlín el 7 que las conferencias entre 
e l  Encargado de Negociós danés, Barón de Bulow, 
y el Presidente del Consejo han term inado, sin que 
se admita préviamente proposición alguna de la 
Dieta. El Barón de Bulow salia aquel dia para Viena.

Las conferencias del Zollverein debieron abrirse 
el 9 en Berlín.

El Gran Duque Constantino ha llegado á la ca
pital de Prusia.

Hé aqui, según la Independencia belga , las cláu
sulas principales del tratado que se ha estipulado 
entre Inglaterra y Persia:

1.a «Todo el territorio persa que está y pueda estar 
ocupado todavía por los ejércitos ingleses hasta la pro
clamación de la paz en aquellos puntos, será completa y 
enteram ente evacuado por los ingleses. *

2.a Reconocimiento por Persia de la independencia 
del Afghanistan, es decir , lo mismo que está anunciado 
hace 4 2 días, Persia se compromete solemnemente á no 
mezclarse ya en los asuntos del Afghanistan. Es la gran 
concesión hecha á la G ran-B retaña; es la gran ventaja 
concedida para lo sucesivo relativamente al fomento y á 
la seguridad de la dominación y de los intereses ingleses

e Asia. Expliqué suficientemente la im portancia que 
ene para Inglaterra este artículo del tratado en dos de 
ús anteriores cartas para que no insista hoy.
3.a Herat es entregada á su independencia. Este Prin- 

tpado será gobernado en lo sucesivo por Jefes indígenas, 
ste sacrificio por Persia es menor que se creia. El Shah, 
esde el principio de la ocupación de Herat por los ejér- 
itos persas, declaró en todos sus actos oficiales, y de- 
lara por todos sus actos oficiales y por sus emisarios, 
ue Persia no tenia la sombra de pretensión que se le 
uponia gratuitam ente de conservar á Herat y de incor- 
orarla ai reino. Ademas el Shah ha declarado constante
mente que, si se apresuraba á ocupar á Herat ,|solo era 
on el único fin de im pedir que cayese en poder del Jefe 
el Cabul, Dost Mohammed. En cuanto á la independen- 
ia de Herat, jamas ha sido desconocida y puesta en d u 
la por el Gabinete de Teherán.

4.a Renovación del tratado de com ercio , estipulado 
mtre Persia é Inglaterra. Inglaterra será considerada en 
o sucesivo en el Imperio persa como la nación más fa
vorecida. De la misma manera Persia con el Imperio in
glés. Este artículo fija la admisión de los Cónsules ingle- 
¡es en Persia definitivamente , y según todas las reglas 
nternacionales que rig en , las relaciones de ios demas 
aueblos am igos, cuestión controvertida tantas veces en 
os periódicos.

5.a Inglaterra renuncia á proteger en adelante á súb - 
Jitos persas. Esta estipulación, de la que solo doy, como 
Je todas las demas, una idea sucinta pero exacta, no será 
apreciada en su justo valor por todos. Solamente lo será 
por los que hayan seguido atentamente la diferencia an- 
glo-persa desde su p rincip io ; diré tam b ién , desde los 
primeros rum ores que llegaron á mis oidos acerca de las 
disensiones suscitadas entre el Ministro ingles en Tehe
rán , Mr. M urray y el Gobernador persa.

Recordarán YV. hasta qué punto se habia creído au 
torizado el Embajador inglés á cubrir con su protección 
á algunos súbditos persas (en núm ero de siete ú ocho, 
según creo }, contra los cuales el Gobierno del Shah te
nia justas y legítimas quejas. En vano quiso el Gabinete 
de Teherán castigar á aquellos súbditos culpables, el Mi
nistro inglés se opuso. Por esta p arte , la dignidad del 
Shah al mismo tiempo que su independencia y sus dere
chos de soberano recibieron el más hum illante de los ul
trajes. En efecto , ¿ qué clase de respeto podían dar los 
persas á su Soberano y á las leyes de su nación desde 
el momento en que bastaba conquistar la amistad del 
Ministro inglés para colocarse sobre el Soberano y sobre 
las leyes?

6.a Mr. M urray , Ministro británico que residía en 
Teherán ántes de la g uerra , y  que contribuyó tan  po
derosamente á la guerra entre Persia é Inglaterra, vol
verá á su puesto en Teherán y será recibido con gran 
des honores por el Gobierno persa.

No puedo y no quiero precisar los honores que el Go
bierno persa estará obligado á hacer á Mr. Murray. Pero 
no me engañaré al anunciar que estos honores consisti
rán  en formalidades ceremoniales m uy m olestas, de tal 
carácter que degeneran en humillación para el Gabinete 
de Teherán. También se me ha asegurado que este a r 
tículo del tra tad o , al que daba mucha im portancia el Fo- 
reign-Office, ha sido (objeto de largas y vivas discusio
nes entre Lord Cowley y F e rru ck -k an , y este último no 
lo hubiera aceptado sin la modificación radical que han 
sufrido, según dicen, los térm inos en que está entendida
Hiohn p.lánsnla dpi tratarlo  »

AUSTRIA*— Viena 4 de Marzo.— Los Plenipotencia
rios de la comisión délo s Principados están haciendo sus 
preparativos de m archa. El comisionado ruso M. de Basi- 
ly saldrá con su familia para Bucharest tan pronto como 
la navegación del Danubio esté abierta hasta G alatz, la 
cual tendrá efecto hacia el fin del presente mes. El comi
sionado austríaco M. Lichinam de Palmrode le seguirá 
inmediatamente. ( Gaceta de Colonia.)

PRUSXA.—Berlín 5 de Marzo.—Prusia sostiene la opi
nión que hasta ahora ha manifestado relativa al asunto

leí H olstein-Lauenbourg, é insistirá sin duda en que se 
itiendan los agravios formulados por Alemania en pro de 
os Ducados. Sin em bargo, la cuestión no será sometida 
ian pronto á la Dieta. Asegúrase que el Gobiernos© pon- 
irá  de acuerdo con Austria para  dar todavía un paso en  
Copenhague. (Gaceta patriótica.)

Idem id .—Las cuatro Potencias firmantes del protoco
lo de Lóndres en 4852 estaban ayer próximas á reunirse  
sn conferencia por el asunto de Neufchatel. Sábese que 
el Conde de Hatzfeld se abstendrá de tomar parte en las 
deliberaciones hasta que los materiales necesarios para la 
conclusión de un arreglo definitivo esten preparados pa
ra estas deliberaciones. (Tiempo de Berlín. )

Idem 6 .—No es cierto como algunos periódicos lo han 
anunciado, que habia llegado aquí M. de Bloon, Ministro 
de Negocios extranjeros de Dinamarca. Ese M. de Bloon 
no existe. El Ministro actual de Negocios extranjeros en 
Dinamarca es M. de Scheele. En cuanto al antiguo Minis
tro M. Blahme no compone paite  del Gabinete desde la 
caida del Ministerio B ersied; pero es Director del esta
blecimiento del GEresund en Copenhague, y tiene esta 
misma calidad en las conferencias del peaje del Sund , y 
por consiguiente no ha podido venir á Berlín. (Gaceta 
nacional.)

Idem 5 .—A la Gaceta austríaca  escribeu de Lóndres 
que Francia y Rusia, para obligar á Prusia á que vote con 
aquellas Potencias en la cuestión de los Principados, han 
prometido al Rey de Prusia la corona im perial alem ana 
en la parte septentrional. No es necesario advertir que 
esta noticia carece de todo fundamento , y que no pasad© 
uno chanza de Carnaval. ( Tiempo de Berlín. ¡

Idem id.—  Asegúrase que el Gabinete de Berlín nada 
decidirá respecto á la contestación á la nota danesa. Se 
cree que el Gabinete de Yiena opine del mismo modo que 
el de Berlín, puesto que es evidente que al modificarse la 
Constitución de los Ducados sin el asentim iento de los 
Estados, ha violado Dinamarca el art. 56 del acta final del 
Congreso de Yiena. Asegúrase que Rusia é Inglaterra no 
opinan como Dinamarca según se ha pretendido por 
ciertos periódicos. En cuanto á Francia, se ignora todavía 
la posición que adoptará en esta cuestión. ( Gaceta deEl~  
berfeld. ¡

RUSIA .— San Petersburgo 27 de Febrero.— La obsti
nación con que Austria se opone á la unión de los Prin
cipados ha dado motivo últim am ente á una contestación 
m uy enérgica por parte de nuestro Gobierno. Austria ha
bia intentado desde luego, pero sin éxito, proponer una 
prolongación de la perm anencia de sus tropas en los 
Principados como favorable á la libre manifestación de 
las opiniones en el seno de los Divanes; pero cuando el 
Conde Buol supo por sus agentes que sus pretendidos te
mores respecto al sostenimiento de la tranquilidad en los 
Principados eran  m uy mal acogidos, cambió sus miras, 
y ha declarado que haría evacuar los Principados en el 
término prefijado, creyendo sin embargo de su deber 
formar un cuerpo de observación en la frontera molda
vo-valaca hasta que la im portante cuestión que se agita 
en las provincias se resolviese com pletam ente, p reten
diendo cumplir los deseos del Sultán ai adoptar estas me
didas. Tan pronto se envió aquí esta declaración, el Prín
cipe Gortschakoff ha manifestado al Conde Buol, por me
dio del Barón de Budberg, que Rusia opondría á la for
mación de un cuerpo de observación austríaco en  la 
frontera válaca, la de otro cuerpo ruso en la frontera 
m oldava, neutralizando así la presión ejercida por A us
tria en la opinión pública. Esta contestación categórica 
obligó sin duda á que Austria renunciase- á la medida 
proyectada. (Correspondance Havas.)

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO.
San L eandro , Arzobispo de Sevilla , y San Rodrigo. 
Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  ¥  COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales 
y  nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo siguiente:

. la del mercado de granos

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

4 .919 fanegas de trigo.
2,966 arrobas de harina de id. 
2,300 libras de pan cocido.
4,273 arrobas de carbón.

411 vacas, que componen 45,702 
libras de peso.

421 carneros, que hacen 10,744 
lib ras  de peso.

PRE<CIOS. Fanega. 

Rs. m

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba___

45 á 47 
á 57

Carne de v a c a .. . .
— de carnero. 
»— de ternera .
— de c e rd o ... 

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. a r >  
24 ctos. lib. 

75 á 90 rs. ar.l>a

112á 4 4 8* id.

20 á 22 ctos. lib.
24 id.

25 á 54 id.
40 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en canal. .. 

Lomo 

»
82á 110

»
id.

36 á 38
)>

id.
28 á ........... 84

86
86
88

40 á 42 id. 70 ...........
Jam ón............ ....... 140 á 422

68 á 70
id.
id.

51 á 60 id.
id

120 ...........
Aceite..................... á 9A 190 ...........
V in o ....................... 34 á 40 id. 10 á 4 4 id. ello 80 ........... 89

90 
94

Pan de dos libras. » 4 6-20—9.2 ennrfns 50 ...........
G arbanzos.............
Judías

40 á 50 id.
id.
id.

44 á 46 id 
40 á 12 
12 á 14

!. lib.* 
id. 
id.

494 ...........
26 á 32 
36 á 40A rroz...................... 732 fanegas.

Lentejas................. 20 á 24 id. á 8 id.
C arbón.................... 7 á 8 id. >■>
Jabón ......................
P a ta ta s .. . . . . . . . .

40 á 64 
7 á 9

id.
id.

16 á 22 
3 á 4

id.
id.

Lo que se anuncia al público p a r  
M adrid 4 2 de Marzo de 4 857 =

a su inteligencia.
= E1 A lcalde, el Du que de Berwick y de Alba.

Quedan por ve 
600 fanegas.

rnder sobre

B O L S A .

Ayer el consolidado durante Bolsa halló dinero á 39- 
35 y á última hora á 39-40.

La diferida también en Bolsa estuvo buscada á 25-60, 
y una hora después de cerrada á 25-65 y á 25 70.

La amortizable de prim era ha hallado dinero á 14-60, 
y la Deuda del personal á 10-60.

Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs., á 87- 
60, y las de igual fecha de 2,000, se han publicado á 90. 
Las de Junio han hallado plata á 87 , v las de Agosto á 
85-50.

Las acciones de Isabel II han estado buscadas á 4 07 
y las del Banco de España á 142.

Los demas valores sin alteración,

Cotización del 42 de Marzo de 4857 á las tres de la tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 p o r 100 conso lidado , precio no publica
d o , 39-35 c. d.

Idem del 3 por 4 00 d ife r id o , id ., 25-60
Amortizable de prim era, id., 11-60.
Deuda del personal, id ., 10-60.
Accione* de ca rre te ra s  al 6 por 4 00 a n u a l.—Emisión 

de 1.a de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  ídem, 
87-60.

Idem de ú 2,000 rs., id. publicado, 90.
Idem  de 1.° de su n ió  de 4 851 de á 2,000 r s ,,id e m  

no publicado , 87 d.‘
Idem d e 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

85-50 d.
Idem de ferro -carriles de Zaragoza á A licante, accio

nes de 1,900 rs ., 30 por 100 desembolso, id ., 4,940 rs.
A ccionesdel Canal de Isabel 11 de a 4 O ^urs.,8  por 100 

anua l, id . , 4 07.
Idem del Raneo de E sp añ a , id .,  142 d.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs ., 50 por 400 de desem bolso, id ., 1,890 rs. p. 
i Sociedad general de Crédito moviliario español, a e - 
[ ciones de 1,900 r s . , id ., 4,990 rs . p.
| CAMBIOS.

\ Lóndres á 90 d ia s , 50-60.—P aris á 8 dias, 5-26 p.

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 42 de Marzo.

Bolsa de hoy. — Fondos fran ceses.— Tres por 400 
70-75. Cuatro y medio por 100, 92-25.

Idem españoles. — Tres por 100 in te rio r, 38 % 
Idem exterior, 40 %
Idem diferido, 24 4/2.
Consolidados, 93 5/8 á 93 3/4.

Ambéres 6 de Marzo. — D iferida , 24 4/4 papel. — In  
terio r, 37 7/8 papel.

A m sierdam  5 de Marzo.—  D iferida, 24 4/2. — Exte-* 
rio r, 41 5/8.—In te r io r , 37 9/46.

Lóndres 7 de M arzo.— Exterior, 41.— Diferida, 24 3/4

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO-
Saldrá á últimos del corriente mes de Marzo el acredita
do y muy andador vapor español Pájaro del Océano, al 
m ando del bien conocido Capitán D. Francisco Villar. Di
cho buque ofrece á los señoras pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y ventiladas cám aras y  el más es
m erado trato.

Im pondrán en Cádiz los Sres. Urtetegui y Colora. 
1 7 3 6 -4 4


